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1. MEMORIA DESCRIPTIVA Y JUSTIFICATIVA.
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ME 1.1. AGENTES.

A. Promotor.

Como Promotor actúa el Excmo. Ayuntamiento de Alhaurin de la Torre, con CIF P-
2900700-B, domiciliado en Pz. De la Juventud s/n, en Alhaurin de la Torre, 29130, en Málaga.

B. Arquitectos.

Como Arquitectos actúan D. Aurelio Atienza Cabrera y D. Jorge Castro Marín, el
primero como jefe del Departamento de Arquitectura y Urbanismo, y el segundo como
arquitecto municipal.

C. Otros agentes.

El estudio geotécnico está realizado por Cemosa, domiciliada en C/ Benaque nº 9,
29004, Málaga, y teléfono de contacto 902111400.

Otros Agentes intervenientes se desconocen a la hora de la redacción de este
proyecto.

ME 1.2. INFORMACIÓN PREVIA.

A. Antecedentes y condicionantes de partida.

Se recibe por parte del promotor el encargo de la redacción de proyecto de 8 pistas
de tenis y edificio de vestuarios. La ordenanza urbanística permite la realización de estas
obras.

B. Emplazamiento.

Dicha actuación se localiza en terrenos de la finca “San Joaquín”.

C. Entorno físico.

La parcela de referencia, de forma irregular, hace medianeras con viales y con un
arroyo, presentando una suave pendiente en sentido norte-sur.

Situada en suelo no urbanizable, no está dotada de todos los servicios urbanísticos
necesarios.

D. Normativa urbanística.

Como normativa urbanística le es de aplicación las NN.SS. del Municipio.

Marco Normativo: Obl Rec
Ley 6/1998, de 13 de Abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones.
Ley 38/1999, de 5 de Noviembre, de Ordenación de la Edificación.
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. LOUA,
Normativa Técnica de Aplicación en Proyectos y en la ejecución de la obras.
Normativa Sectorial de aplicación en los trabajos de edificación.
Código Técnico de la Edificación.

(Tiene carácter supletorio la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto
1.346/1976, de 9 de Abril, y sus reglamentos de desarrollo: Disciplina Urbanística, Planeamiento y Gestión).

ME 1.3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.
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A. Descripción general del edificio.

Se trata de un edificio de vestuarios, que prestará sus servicios a las ocho pistas de tenis,
con una planta sobre rasante.

B. Programa de necesidades.

El programa de necesidades que se recibe por parte de la propiedad para la
redacción del presente proyecto se refiere a:

- Edificio destinado a: Vestíbulo, zona de control, oficina, cuadro, pasillo, botiquín,
limpieza, vestuario arbitros, vestuario técnicos, vestuario masculino, vestuario femenino y
almacén.

- 8 pistas de tenis.

C. Uso característico del edificio.

El uso característico del edificio es el deportivo.

D. Relación con el entorno.

Se trata de un edificio aislado, que junto a las ocho pistas de tenis forman un conjunto
deportivo.

E. Cumplimiento del CTE.

Descripción de las prestaciones del edificio por requisitos básicos y en relación con las
exigencias básicas del CTE.

Son requisitos básicos, conforme a la Ley de Ordenación de la Edificación, los relativos
a la funcionalidad, seguridad y habitabilidad.

Se establecen estos requisitos con el fin de garantizar la seguridad de las personas, el
bienestar de la sociedad y la protección del medio ambiente, debiendo los edificios
proyectarse, construirse, mantenerse y conservarse de tal forma que se satisfagan estos
requisitos básicos.

-Requisitos básicos relativos a la funcionalidad:

Utilización, de tal forma que la disposición y las dimensiones de los espacios y la
dotación de las instalaciones faciliten la adecuada realización de las funciones previstas en
el edificio.

Se trata de una actuación donde las comunicaciónes entre las diferentes estancias, se
ha dispuesto de tal manera que se reduzcan lo máximo posible los recorridos de acceso a las
diferentes estancias, consiguiéndose la reducción de recorridos de circulación no útiles.

En cuanto a las dimensiones de las dependencias se ha seguido lo dispuesto por el
Decreto de habitabilidad en vigor.

La edificación está dotada de todos los servicios básicos.

-Requisitos básicos relativos a la seguridad:
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Seguridad estructural, de tal forma que no se produzcan en el edificio, o partes del
mismo, daños que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los
forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan
directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del edificio.

Los aspectos básicos que se han tenido en cuenta a la hora de adoptar el sistema
estructural para la edificación que nos ocupa son principalmente: resistencia mecánica,
estabilidad, seguridad, durabilidad, economía, facilidad constructiva, modulación y
posibilidades de mercado.

Seguridad en caso de incendio, de tal forma que los ocupantes puedan desalojar el
edificio en condiciones seguras, se pueda limitar la extensión del incendio dentro del propio
edificio y de los colindantes y se permita la actuación de los equipos de extinción y rescate.

La edificación es de fácil acceso para los bomberos. El espacio exterior
inmediatamente próximo a la edificación cumple las condiciones suficientes para la
intervención de los servicios de extinción de incendios.

Todos los elementos estructurales son resistentes al fuego durante un tiempo superior al
sector de incendio de mayor resistencia.

No se colocará ningún tipo de material que por su baja resistencia al fuego,
combustibilidad o toxicidad pueda perjudicar la seguridad de la vivienda o la de sus
ocupantes.

No se produce incompatibilidad de usos.

Seguridad de utilización, de tal forma que el uso normal del edificio no suponga riesgo
de accidente para las personas.

La configuración de los espacios, los elementos fijos y móviles que se instalen en la
edificación, se proyectarán, de tal manera que puedan ser usados para los fines previstos
dentro de las limitaciones de uso del edificio que se describen mas adelante sin que
supongan riesgo de accidentes para los usuarios del mismo.

-Requisitos básicos relativos a la habitabilidad:

Higiene, salud y protección del medio ambiente, de tal forma que se alcancen
condiciones aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente interior del edificio y
que éste no deteriore el medio ambiente en su entorno inmediato, garantizando una
adecuada gestión de toda clase de residuos.

La edificación reúne todos los requisitos de habitabilidad, salubridad, ahorro energético
y funcionalidad exigidos para este uso.

La edificación proyectada dispone de medios que impiden la presencia de agua o
humedad inadecuada procedente de precipitaciones atmosféricas, del terreno o de
condensaciones, y dispone de medios para impedir su penetración o, en su caso, permiten
su evacuación sin producción de daños.

La edificación dispone de espacio y medios para extraer los residuos ordinarios
generados, de forma acorde con el sistema público de recogida.

La edificación dispone de medios para que sus recintos se puedan ventilar
adecuadamente, eliminando los contaminantes que se produzcan de forma habitual
durante su uso normal, de forma que se aporte un caudal suficiente de aire exterior y se
garantice la extracción y expulsión del aire viciado por los contaminantes.
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La edificación dispone de medios adecuados para suministrar al equipamiento
higiénico previsto de agua apta para el consumo de forma sostenible, aportando caudales
suficientes para su funcionamiento, sin alteración de las propiedades de aptitud para el
consumo e impidiendo los posibles retornos que puedan contaminar la red, incorporando
medios que permitan el ahorro y el control del agua.

La edificación dispone de medios adecuados para extraer las aguas residuales
generadas de forma independiente con las precipitaciones atmosféricas.

Protección contra el ruido, de tal forma que el ruido percibido no ponga en peligro la
salud de las personas y les permita realizar satisfactoriamente sus actividades.

Todos los elementos constructivos cuentan con el aislamiento acústico requerido para
los usos previstos en las dependencias que delimitan.

Ahorro de energía y aislamiento térmico, de tal forma que se consiga un uso racional
de la energía necesaria para la adecuada utilización del edificio.

La edificación proyectada dispone de una envolvente adecuada a la limitación de la
demanda energética necesaria para alcanzar el bienestar térmico en función del clima de
la ciudad donde se encuentra, del uso previsto y del régimen de verano y de invierno.

Las características del aislamiento e inercia, permeabilidad del aire y exposición a la
radiación solar, permiten la reducción del riesgo de aparición de humedades de
condensación, superficiales e intersticiales, que puedan perjudicar las características de la
envolvente.

Se ha tenido en cuenta especialmente el tratamiento de los puentes térmicos para
limitar las perdidas o ganancias de calor y evitar problemas higrotérmicos en los mismos.

La edificación proyectada dispone de instalaciones de iluminaciones adecuadas a las
necesidades de sus usuarios y a la vez eficaces energéticamente, optimizándose el
aprovechamiento de la luz natural, en las zonas que reúnan unas determinadas condiciones.

La demanda de agua caliente sanitaria se cubrirá en parte mediante la incorporación
de un sistema de captación, almacenamiento y utilización de energía solar, adecuada a la
radiación solar global de su emplazamiento y a la demanda de agua caliente de la
edificación.

F. Cumplimiento de otras normativas específicas.

Cumplimiento de la norma

Estatales:
EHE Se cumple con las prescripciones de la Instrucción de

hormigón estructural y se justifican en la memoria de
cálculo del proyecto.

NCSE -02 Se cumple con los parámetros exigidos por la Norma de
construcción sismorresistente y que se justifican en la
memoria de cálculo del proyecto.

EFHE Se cumple con la Instrucción para el proyecto y la
ejecución de forjados unidireccionales de hormigón
estructural realizados con elementos prefabricados.

REBT Se cumple con las prescripciones del reglamento
electrotécnico de baja tensión y sus instrucciones
técnicas complementarias.
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RITE Se cumple con las prescripciones del reglamento de
instalaciones térmicas en los edificios y sus instrucciones
técnicas complementarias.

Autonómica y Local:
Accesibilidad

Se cumple.

Normativa municipal: Se cumple la normativa del municipio.

G. Descripción de la geometría del edificio.

La parcela es de forma irregular con una superficie de 12.305,18 m2.

La geometría de la edificación, que se deduce de la aplicación sobre el solar de la
ordenanza municipal, es la que se recoge en el conjunto de planos que describen el
proyecto.

El volumen de la edificación es el resultante de la aplicación de las ordenanzas
urbanísticas y los parámetros relativos a habitabilidad y funcionalidad.

El acceso se produce por el nuevo vial que hay que ejecutar.

H. Superficies de la actuación.

- Superficies Edificio de Vestuarios:      

     - Control: ................................................................ 7,20 m2.
     - Oficina:............................................................... 13,96 m2.

- Cuadros: .............................................................. 2,80 m2.
- Vestíbulo: ........................................................... 11,68 m2.
- Pasillo:................................................................. 30,17 m2.
- Botiquín: ............................................................... 5,06 m2.
- Limpieza:.............................................................. 2,50 m2.
- Vestuario arbitros: ............................................ 17,41 m2.
- Vestuario técnicos:.......................................... 17,41 m2.
- Vestuario masculino:....................................... 34,32 m2.
- Vestuario femenino: ........................................ 34,32 m2.
- Almacén:........................................................... 34,09 m2.

Superficie útil.....................................................210,92 m2.
Superficie construida cerrada.......................246,66 m2.

- Superficie Pista de tenis:  

Superficie construida.......................................668,87 m2.

RESUMEN DE SUPERFICIES CONSTRUIDAS:

Pistas de tenis.................................................5.498,18 m2.
Jardín ...............................................................4.674,60 m2.
Zonas peatonales..........................................1.521,45 m2.
Edificación .........................................................246,66 m2.
Gradas desmontables.....................................177,96 m2.
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I. Justificación urbanística.

Para desarrollar el apartado de análisis y justificación del cumplimiento de los
parámetros urbanísticos se incluye a continuación la ficha de declaración de circunstancias
urbanísticas:



M E M O R I A

J. Descripción general de parámetros que determinan las previsiones técnicas.

A. SISTEMA ESTRUCTURAL.

A.1. Cimentación.

El método de cálculo a aplicar es el de los Estados Límites, en el que se pretende limitar
que el efecto de las acciones exteriores ponderadas por unos coeficientes, sea inferior a la
respuesta de la estructura, minorando las resistencias de los materiales.

En los estados límites últimos se comprueban los correspondientes a: equilibrio,
agotamiento a rotura, adherencia, anclaje y fatiga (si procede), basadas en el uso de un
modelo adecuado para el sistema de cimentación elegido y el terreno de apoyo de la
misma.

Se realizará una cimentación mediante losa de hormigón armado, sobre un relleno
estructural, que sustituya el ninel U.G.I, compuesto por una zahorra dispuesta en tongadas
inferiores a 30 cm debidamente compactadas al 95% del Próctor Modificado.

 Con anterioridad al hormigonado, será imprescindible una inspección ocular que
determine la idoneidad del suelo para la cimentación prevista.

Los materiales a emplear serán HA-25/B/20/IIa y acero B-500S, según la EHE.

Los controles de ejecución serán normal con daños medios. La resistencia a obtener a
los 28 días sobre probeta cilíndrica será 25 N/cm2.

A.2. Estructura.

El método de cálculo a aplicar es el de los Estados Límites, en el que se pretende limitar
que el efecto de las acciones exteriores ponderadas por unos coeficientes, sea inferior a la
respuesta de la estructura, minorando las resistencias de los materiales.

En los estados límites últimos se comprueban los correspondientes a: equilibrio,
agotamiento a rotura, adherencia, anclaje y fatiga (si procede).

La estructura se idealiza con forjados reticulares de 25+5 cm, aligerados con bovedillas
de hormigón, mallazo, capa de compresión,  intereje 70, apoyados sobre pórticos de
hormigón armados.

Los materiales a emplear serán HA-25/B/20/IIa, acero B-500S, según la EHE.

B. SISTEMA ENVOLVENTE.

Los elementos del sistema envolvente del edificio se han diseñado para conseguir un
óptimo comportamiento frente a las acciones de viento y lluvia, una correcta
impermeabilización y evacuación de aguas, acondicionamiento acústico según DB-HR,
aislamiento térmico cumpliendo la limitación de la demanda energética establecida en DB-
HE-1 (en especial los elementos que formen parte de la envolvente térmica) y las
características necesarias en cuanto a la propagación exterior y accesibilidad por fachada
a los edificios indicados en DB-SI.

En el caso de la edificación de este proyecto, la envolvente queda formada por:

- Muros de fachada (Capuchina).
- Cubierta (Forjado).
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- Suelo (Losa).
- Carpintería exterior.

B.1. Muros de fachada.

El cerramiento exterior de todo el edificio estará formado por doble hoja, constituido
por:

Hoja exterior de  ½ pie de ladrillo hueco doble revestida con enfoscado de mortero de
1,5 cm de espesor por el exterior, y de 1 cm por el interior, cámara de aire de 5 cm, con
aislamiento térmico a base de poliuretano proyectado de 3 cm de espesor, hoja interior de
tabicón ladrillo hueco doble y revestimiento interior con enfoscado de mortero de 1,5 cm de
espesor.

Los ladrillos serán tomados con mortero de cemento 1:6. Los acabados se describen en
el apartado correspondiente de la memoria descriptiva.

El peso propio de los distintos elementos que constituyen las fachadas se consideran al
margen de las sobrecargas de uso, acciones climáticas, etc.

B.2. Cubierta.

La cubierta plana, se ha resuelto con hormigón celular aligerado para formación de
pendiente, capa de mortero de regularización, impermeabilización con lámina asfáltica,
lámina geotextil filtrante, placas rígidas de poliestireno extruido de 5 cm de espesor, lámina
geotextil filtrante y canto rodado 16/32 mm, con un espesor mínimo de 50 mm, como
elemento de terminación.

Al tener un ángulo menor de 60 grados, la envolvente la forma el forjado que separa la
planta alta de esta cubierta, antes descrito en la estructura horizontal.

B.3. Suelo interior en contacto con el terreno.

El suelo interior que separa las zonas habitables, del terreno, está formado por la losa de
hormigón armada antes descrita en cimentación, apoyada sobre el relleno estructural
conpuesto por zahorras. Los acabados se describen en el apartado correspondiente de la
memoria descriptiva.

B.4. Carpintería exterior.

La carpintería exterior de ventanas y puertas, será de aluminio lacada en blanco, con
vidrio tipo climalit 4+6+6 mm.

Se realizaran rejas formadas por pletinas como elemento de seguridad.

C. SISTEMA DE COMPARTIMENTACIÓN.

Se definen en este apartado los elementos  que conforman las particiones interiores del
edificio, es decir los elementos constructivos que dividen el interior de los edificios en recintos
independientes.

C.1. Particiones interiores:

La tabiquería interior será en general a base de ladrillo tabicón hueco doble (9 cm)
tomado con mortero de cemento 1:6.
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Estando proyectadas para cumplir la normativa vigente, en concreto a la atenuación
acústica mínima exigida en dicha normativa.

La carpintería interior será de madera de pino para lacar, de fabricación standard, con
detalles según plano de carpintería, formadas por premarco, tapajuntas a ambas caras,
pomos y pernios latonados en los cantos.

D. SISTEMA DE ACABADOS.

D.1. Revestimientos exteriores:

Todos los paramentos de fábrica a fachada quedarán enfoscados con mortero 1:6, y
posteriormente se aplicará pintura tipo pétrea.

D.2. Revestimientos interiores:

Las divisiones interiores quedarán enfoscadas con mortero, con pintura lisa plastificada,
con rodapié a juego con el solado.

En zonas húmedas (vestuarios, etc.) se alicatará con azulejos a elegir, colocados en
retícula con mortero 1:6, y se lecheará con cemento blanco.

D.3. Suelos:

El solado de la edificación se resolverá con plaquetas de gres porcelánico a elegir, con
rodapié del mismo material.

En zonas húmedas se utilizará gres antideslizante.

D.4. Techos:

Los techos de toda la edificación se resolverán con falso techo de escayola continua,
con pintura lisa plastificada.

E. SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL.

E.1. Protección contra la humedad:

Toda la cubierta de la edificación se proyecta con impermeabilización formada por
lámina asfáltica, de forma que se conduzca el agua hacía los puntos de evacuación.

E.2. Evacuación de residuos:

La edificación dispone de espacio y medios para extraer los residuos ordinarios
generados, de forma acorde con el sistema público de recogida.

E.3. Calidad del aire interior:

Todas las dependencias de la edificación tienen ventilación directa al exterior, por lo
que disponen de medios para que sus recintos se puedan ventilar adecuadamente,
eliminando los contaminantes que se produzcan de forma habitual durante su uso normal,
de forma que se aporte un caudal suficiente de aire exterior y se garantice la extracción y
expulsión del aire viciado por los contaminantes.

A demás se proyecta un sistema de ventilación híbrido, que garantice el cumplimiento
de los parámetros exigidos por Código Técnico de la Edificación.
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F. SISTEMA DE INSTALACIONES.

F.1. Saneamiento:

La red de saneamiento prevista conecta desde los desagües de los aparatos sanitarios
y sumideros previstos hasta la conexión a la red de saneamiento municipal.

Esta instalación será de PVC, y la última arqueta antes de la ingerencia será sifónica y
registrable.

F.2. Abastecimiento de agua:

La acometida desde la red Municipal de Abastecimiento se realizará bajo tierra
mediante tubo de P.R. (polietileno reforzado) de diámetro que terminará en una arqueta
registrable o nicho en paramentos en cuyo interior se instalará una llave de corte, una
válvula de retención y un contador homologado según la normativa vigente.

La red de distribución interior se realiza en cobre.

El trazado de la tubería será horizontal y a una altura superior a la de dinteles de las
puertas de paso, y bajará vertical a los distintos aparatos. Toda la tubería irá empotrada.

Se utilizará para A.C.S. el mismo tipo de tuberías, pero deberán ir aisladas para evitar la
pérdida de calor.

En todos los cuartos húmedos y a la entrada del calentador, se colocarán llaves de
corte. Se colocarán para agua fría y agua caliente.

Los aparatos sanitarios serán de porcelana en color suave de primera calidad tipo
Damas o similar, así como la grifería monomando.

F.3. Placas solares:

La demanda de agua caliente sanitaria se cubrirá en parte mediante la incorporación
de un sistema de captación, almacenamiento y utilización de energía solar, adecuada a la
radiación solar global de su emplazamiento y a la demanda de agua caliente de la
vivienda, y como sistema alternativo mediante un calentador de gas.

De forma que se garantice el cumplimiento de los parámetros exigidos por Código
Técnico de la Edificación

F.4. Suministro eléctrico:

Toda la instalación eléctrica estará diseñada cumpliendo con el Reglamento
Electrotécnico para Baja Tensión 2002.

El edificio proyectado se encuentra en una zona en la que existe servicio de
electricidad por la Compañía Sevillana de Electricidad.

La energía a consumir se tomará a la tensión de servicio de 230/400 V.

La acometida cumplirá lo marcado en la ITC-BT-11.

La CGP y el contador irán instalados en la fachada del edificio, mediante un nicho
realizado a tal efecto, cumpliendo todo lo marcado en la ITC-BT- 13, 15 y 16.
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La derivación individual partirá desde el contador y llegará al dispositivo de mando y
protección que está instalado en la entrada de la edificación. Cumplirá con todo lo
marcado en la ITC-BT-15 y 16.

En la entrada de la edificación se instalará una caja para el interruptor de control de
potencia (ICP) normalizada y oficialmente aprobada con compartimento independiente y
precintable, siendo posible su colocación junto con el cuadro de mando y protección de los
distintos circuitos del edificio.

El cuadro de mando y protección cumplirá lo especificado en el ITC-BT-17.

Será obligatorio instalar un interruptor general (IG) automático magnetotermico de
corte omnipolar (independiente del ICP y del interruptor diferencial) de intensidad nominal
mínima de 25 A (ITC-BT-17).

El interruptor general (IG) automático tendrá un poder de corte mínimo de 4500A.

Cada circuito deberá estar protegido por un interruptor automático magnetotérmico
de corte omnipolar (ITC-BT-17).

Será obligatorio instalar PIA´s de corte omnipolar, y tendrán los polos protegidos que
corresponda al número de fases del circuito que protegen.

Instalándose como mínimo 2 interruptores diferenciales ya que un interruptor diferencial
protegerá como máximo 5 circuitos.

Las canalizaciones se realizarán trazándose paralelas al suelo y perpendiculares a él, no
permitiéndose su trazado en diagonal. Los tubos para contener los conductores serán de
P.V.C., y las cajas de empalme y derivaciones serán de P.V.C. tipo empotrable con tapa. La
red interior se realizará empotrada bajo tubo flexible en conducciones por pared, flexible
semirrígido en conducciones por el suelo y rígido cuando éstas sean vistas. Las cajas
quedarán rasantes con el enlucido y situadas a distancia inferior a 20 cm del techo.

El conductor a emplear será de cobre con aislamiento de P.V.C.

Se distinguirán fase, neutro y tierra por el color del aislante y se efectuarán las
conexiones en las cajas de registro mediante regleta de conexión.

Los mecanismos a emplear serán aislantes, tipo empotrables, previstos todos para la
tensión de servicio. Se dispondrán de 16 A para usos domésticos y alumbrado, de 20 A para
lavadora y lavaplatos y 25 A para horno.

Todas las tomas de corriente irán provistas de clavija de tierra. Además, se realizarán en
el aseo una conexión equipotencial entre las canalizaciones metálicas existentes (agua fría,
caliente, desagües, etc.) y las masas de los aparatos sanitarios metálicos y todos los demás
elementos conductores.

El conductor que asegure esta conexión será de cobre de 4 mm2, debiendo estar
perfectamente soldado a las canalizaciones o a otros elementos conductores, o fijados
solidariamente a los mismos mediante tipo de sujeción apropiado a base de metales no
férreos, estableciendo los contactos sobre partes metálicas sin pintura.

Se respetarán los volúmenes de cuarto de baños, según el según el ITC-BT-27, quedanro
reflejados los diferentes grados de protección IP requeridos en cada volumen.

La puesta a tierra cumplirá lo marcado en el ITC-BT-18.
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F.5. Telecomunicaciones:

La canalización telefónica se realizará siguiendo las normas citadas por la C.T.N.E. y
dispondrá de los siguientes elementos:

- Acometida subterránea a la parcela con dos tubos de P.V.C. de diámetro 110 mm.
- Registro principal.
- Acometida a la edificación con canalización conectada a caja de paso.
- Distribución interior con una caja de paso empotrada y canalización de diámetro 16,

hasta la toma situada en el salón de la vivienda, igualmente empotrada.

F.6. Ventilación:

Se proyecta un sistema de ventilación híbrida, que garantice el cumplimiento de los
parámetros exigidos por Código Técnico de la Edificación, en cuanto a la calidad del aire
interior.

G. EQUIPAMIENTO.

G.1. Vestuarios:

La edificación dispone de cuatro vestuarios. Todos ellos disponen de las
correspondientes piezas sanitarias, de porcelana blanca vitrificada, y gritería monomando.

H. PISTAS DE TENIS.

Con las obras que se describen más adelante se pretenden instalar ocho pistas de tenis
de medidas 18,00 x 36,00 m aproximadamente, con un acabado de superficie de resinas
acrílicas.

Partiendo de la explanada del terreno se ejecutará un vaciado de aproximadamente
50cm, seguida de una compactación para nivelar la sub-base de la pista de tenis.

Una vez concluida la excavación, se extenderá un geotextil como elemento
separador del paquete de firmes con el terreno natural.

Dicho paquete de firmes se compone de una capa de zahorras artificiales de 20 cm de
espesor, compactada y horizontal, y otra capa de zahorras artificiales  de también 20 cm de
espesor, compactada y con pendiente transversal a un agua del 0,8%, y dos capas de
aglomerado asfáltico, que compondrán la superficie sobre la que se extenderá el pavimento
de resinas o de césped artificial, que queda lastrado y retacado con arena de sílice y
caucho reciclado, y cuyas características técnicas se describen más adelante.

Tras esto se procederá al levantado de los bordillos perimetrales de la pista.

Con la pendiente conseguida, el drenaje se resuelve mediante un canal de
evacuación de aguas continuo, situados a lo largo de un lateral de la pista, y que vierte el
agua recogida a una red de saneamiento situada debajo del mismo.

Bajo el canal quedará colocado un colector de PVC que a través de una arqueta de
polipropileno conectará a dicha red de saneamiento.
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Para finalizar, en lo referente a la dotación de equipamiento deportivo a las pistas, se
dotará a las mismas de todo lo necesario en este aspecto, tal como postes de red y redes.

Por último se colocará un cerramiento de malla de simple torsión de 4 m alrededor de
la pista�

ME 1.4. PRESTACIONES DEL EDIFICIO.

A. Por requisitos básicos y en relación a las exigencias básicas del CTE.

-Requisitos básicos relativos a la seguridad:

En proyecto DB-SE, Seguridad estructural.

De tal forma que no se produzcan en el edificio, o partes del mismo, daños que tengan
su origen o afecten a la cimentación, soportes, vigas, forjados u otros elementos
estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del
edificio.

En proyecto DB-SI, Seguridad en caso de incendio.

De tal forma que los ocupantes pueden desalojar el edificio en condiciones seguras, se
pueda limitar la extensión del incendio dentro del propio edificio y se permita la actuación
de los equipos de extinción y rescate.

En proyecto DB-SU, Seguridad de utilización.

De tal forma que el uso normal del edificio no suponga riesgo de accidente para las
personas.

-Requisitos básicos relativos a la habitabilidad:

En proyecto DB-HS, Salubridad.

De tal forma que se alcancen condiciones aceptables de salubridad y estanqueidad
en el ambiente interior del edificio y que este no deteriore el medio ambiente en su entorno
inmediato, garantizando una adecuada gestión de toda clase de residuos.

En Proyecto DB-HR.

De tal forma que el ruido percibido no ponga en peligro la salud de las personas y les
permita realizar satisfactoriamente sus actividades.

En proyecto DB-HE, Ahorro de energía y aislamiento térmico.

De tal forma que se consiga un uso racional de la energía necesaria para la adecuada
utilización del edificio.

-Requisitos básicos relativos a la funcionalidad:

En proyecto Memoria descriptiva y constructiva.

De tal forma que la disposición y dimensiones de los espacios, y la dotación de las
instalaciones faciliten la adecuada realización de las funciones previstas en el edificio.
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B. Prestaciones que superen el CTE.

No existen prestaciones que superen los umbrales establecidos por el CTE.

C. Limitaciones de uso.

El edificio solo podrá destinarse a los usos previstos en el proyecto. La dedicación de
algunas de sus dependencias a uso distinto del proyectado requerirá de un proyecto de
reforma y cambio de uso que será objeto de licencia nueva. Este cambio de uso será posible
siempre y cuando el nuevo destino no altere las condiciones del resto del edificio no
sobrecargue las prestaciones iniciales del mismo en cuanto a estructura, instalaciones, etc.

                                                                                                     24 de Marzo de 2010


